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rtL:N¡cIl)Al,ll).1t) l)t:

TEMUCO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposicioñes de la Ley General de Urban¡smo y Construccjones, en especial el Ad. 1'16, su Ordeñanza General, y el ¡nstrumento de
Planif cación Territor¡al.

C) La so¡¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamenle suscritos por el prop¡etario y los

profesionales correspondientes al expedieñte S-P.E.-5.1.17 ,16745 de fecha 01/08/20,15

D) El Cert¡ficado de lnformaciones Prev¡as No

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

RESUELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyecto de

para el predio ubicado en cal¡e /avenida /cam¡no

480 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona zM2 del Plan Regulador Comunal

En conform¡dad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorizac¡ón y que

se eñcuentran archivados en el expedieñte S.M.P.E.- 5.1.17. No 16745 do fecha 01108/2015

5.- lndividualización de lnleresados

NoMBRE o RAzóN socrAL d€rpRoptEfaRto RUT
RUIZ RIFFO DA¡SSE ',6843660-2

REPRESENfANf E LEGAL dsl PROPIETARIO RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCTaL d€ re Emprása (16lAROUlfEcTO (.!ándo csr6spoñdá) R.UT

JEAt.¡ PIERRE MARGOÍ CASTILLO ENTIDAD DE GEST ¡NMOBIL EIRL 7606S077-3

NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSABLE RUT
MARGOÍ CASNLLO JEAN PIERRE 133t5703¿

NoMBRE o RAZÓN SocrAL d6 REvrsoR tNoEPENoTENTE (c!á.do corssponda) REGISTRO CAIEGORIA

PROFESIONAL COMPEfENfE

ue se Modifica
FECHANÚMERoRESoLUcTóN o PERMrso

1163 0 t/07/2009OBRA NUEVA

NUMERO OE PERM¡SO

.OBRA NUEVA.

3 PONIENTE

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especficac¡ones Técn¡cas modifcadas a¡ exped¡ente S.M.P.E.- 5.'l.6.

N" ,_, según lislado adjunto.

3,- Dejar constanc¡a que la presente mod¡f¡cac¡ón cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes d¡sposiciones especiales:

D.F.L. NO 2 - ARTICULO 5.I.I8 Y ARTICULO 5.I.7 OE LA OGUC

4.- La presente resolución se otorga amparada en las sigu¡entes autor¡zac¡ones especiales:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7.1- QUE SE MODIF

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.I. DESTI COMPL

8.2- SUPERFICIE EDIFICAOA
SUPERFICIE TERRENO 106,14 m2

UrlL (ñ?) coMuN (ñ2) TOTAL (ñ2)

BAJOTERRENO

SOBRE TERRENO 54,89 54,89

fOTA! 64,89 54,89

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

PERMIIIOO PROYECfADO PROYECfADO

COEFIC¡ENfE DE CONSf RIJCTIEILIDAD COEFICIENIE OE

OCUPACIóN SUELO
40,54

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

DEN§IDAD

ALTURA MAXIIVA EN METROS ADOSAMIENfO

ESfACIONAMIENTOS REOUERIOOS
€STACIONAMIENTOS
PROYECfO

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS QUE SE ACOGE EL PROYECÍO

EJ o.F L N'2 de 1959

ú ARTICULO 5 I lsYARTICULO
51 7 OE LA OGUC

AUTORI¿CCIONES ESPECIALES L G U C

A¡r 121 M 122 a.i 123

EOTFTCTOS OE USO PUSL|CO
g

CUENIA CON ANfEPROYECfO APROSAOO s EI ro FECHA

8.4. NUMERO DE UNIDADES TOÍALES POR DESTINO
VIVIENDAS

LOCALES COMERC¡ALES

otRos IESPECTFrCAR)

Q\

"(

a

o

PiSOS OUE SE f\,lOOIFICAN SUPERFICIE M2 OESTINO

2.PtSO 14,35 VIVIENDA

Tofal MoDtFrcactóN '14,35

g RES|OENC|ALAn 2 1 25OGUC DESTIÑO ESPECIFICO:

CLASE Arl 2 1 33 OGUC ESCALA ¡ri 21.36OGUC

EOUIPAMIENTOA.i 2r SOGUC

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS An 2 1 28 O G U C DESTINO ESPECIFICO

oEsftNo EsPEcrFrco

III

PERMITIOO

lorrcrrus

lesroc,o,utu,rrtos

EMENTAD
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8.5.- PAGO OE DERECHOS:

NOTAS : solo pARA srruAcroNES EspEcrALEs DE LA AUToRrzActóN

NIVEL
CANT
UN¡O,

SUP, UNIf DES¡NO cL4S. SUPERF¡CIE A
¡ttoD.

r¡2 RÉSULf. SUBTOTAL
DERECHOS

TOfALES 0,00

SUBTOfAL OERECHOS MUNICIPALES 1.758
DESCUENfO POR UNIOAOES REPETIOAS t) 0

fOfAL OERECHOS MUN CIPALES 1.758
(-)DESCUENfO 30% CON INFOR[¡E FAVORABLE DE REVISOR INOEPENDIENTE 0

MOÑTO CONSLGANOO AL INGRESO BOLEfA c) 0

1.758
GIRO INGRESO MUNICIPAL EXENTO FECI"]A

CONVENIO OE PAGO FECHA

-

2
Lá nornas de edifcacim coíteiidas en la Ley G6o€rá1, ñormas téanicas y ddnás Reghmentos rolacionados con la co.rstrucrifi son d€ e¡dusiv¿ r€spangabil¡dad de lo§

Profesionalos Pakoc¡nantos del proyeclo.

Con este permiso la superfcie total edificada sn la propiedad queda en: 54,89

El presente Perñiso se ápruebá en consideracióo al ART. 116 de la L.G U. y C. Respecto dd Cump¡¡mjento d6 las ¡onnas urtanisüc¿s aplic¿bles al proyedo

Deberá solidlar Recspcioñ Fiñalde obms Antes deser habitada odestrnada a uso algu¡o.

El presento permiso o una copia do esie plasüfcads dsb6rá estar ex¡resto en un lugar visible duranle la eieqlc¡on de lá obrá

pemrso c¿ducará aulornalic¿meote a los tres años conced¡do sl no se hubiero¡ iniqado las obras

t--
3

J;
I Co¡struccion a.ogida ai D.F.L. N' 2 la oral impido hacér cambio de d6üno a más del 206/0 de la slperfice acogida e imp¡de dar orahlier Iipo d6 uso .dacjonado coi el

expendio y/o venta de bebi&s alcoholicas y todos aqu€llos usos que se mencion¿n en ol Art. 162 de lá L€y Genera¡ de Uóanismo y Construccionos-

1
Medidas d€ Ci€§lon y Contoly Libro de Obras deberán p€rman€.sr e¡ obra mionfas s6 6jedI6 la consbuccón. Esle úllimo d€b€rá adjuntarse al momento de la R€cepcio.r

Finalde Obras.

a I 
Todá Obra d6 uóanrzáoón o edifcaoon deberá oi€culalso cor sujoood ostnda a ¡os plano6, esp€crficaooíes tédlcas y d6mas anlecedonles ap¡obados por la Dreccióro .de oúas Mun'opales.

I
11

L_
xco / ccL

'T_-
9 Cu6ntá ca$ Re¡ajas de derec¡os Muniopales, d6 aqrerdo ¿l punto 37 del Articlrlo N' 22 de la orde¡anz¿ Lo.al DeredDs Muniopalos N' 002 2013

itedo y Conslructor) e informe de estado de avance de ¡a obra. Asume @mo Conslrudor de la ObE y Arqurtecto Sr Jean

El pres€nte pomiso apru€ba modifcadón de p.oyeclo por aumato de 2,28 m2en segundo piso d€§lino uvie¡da, enterando un total @ísfuido de 54,89 m2. lprim€. pi§o

40,54 m2 y 14,35 m2 €n segundo piso), acogiándose alarllcllo 5.1.18 de la oGUC.

shffl¡Archivo en carpela N' 1090 Año 2015. SEo 16745-2015. s
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